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EX SEREMI CARLOS PALACIOS Y EX CANDIDATA A CORE MARÍA CRISTINA PUGA

Funcionarios del DAEM de Sagrada

Familia con arraigo nacional por

falsificación de documentos públicos
Tribunal fijó plazo de dos meses para desarrollar
diligencias investigativas sobre el caso.

· El Juzgado de Garantía de Curicó

desarrolló la audiencia de formalización

de investigación en contra de ambos

trabajadores del Departamento de

Administración Educacional Municipal

por hacer uso fraudulento de los

instrumentos legales.

CURICÓ. Una vez llevada a
cabo la formalización en
contra del ex seremi y
abogado, Carlos Palacios
Maldonado, y de la ex
candidata al CORE y
contadora, María
Cristina Puga, como au-
tores de los delitos con-
sumados de uso indebi-
do de timbres del Estado

y falsificación o uso ma-
licioso de documentos
públicos, la magistrada
Estefanía Hunrichse re-
solvió decretar la medi-
da de arraigo nacional
para ambos. La cautelar
fue fijada mientras dure
el proceso judicial y el
tribunal impuso un pla-
zo de dos meses para lle-

var a cabo las diligencias
de investigación.
Entre lo expuesto en la
audiencia, se estableció
que Palacios y Puga
mientras trabajaban co-
mo funcionarios del
DAEM de Sagrada
Familia, al sospechar de
su posible desvincula-
ción de la institución,
intervinieron los instru-
mentos públicos con tal
de evitarlo. "Ante la des-
confianza de su conti-
nuidad laboral con el
municipio, se concerta-
ron con la finalidad de
extender maliciosamen-
te sus contratos de tra-
bajo de duración deter-
minada y que así no lo-
graran ser desvinculados
en las fechas indicadas",
detalla el acta de forma-
lización.
La Fiscalía acusa que en

los años 2022 y 2023, el
acusado Carlos Palacios
habría hecho mal uso de
su oficio como abogado
funcionario del DAEM
con el fin de cometer fal-
sedad en copias de de-
cretos alcaldicios y ane-
xos de contratos. En un
intento de aparentar la
legalidad de los instru-
mentos, ambos imputa-
dos habrían utilizado
indebidamente los tim-
bres municipales corres-
pondientes a distintas
autoridades.
En esta causa también
participa como quere-
llante el Consejo de
Defensa del Estado
(CDE) al encabezar la
defensa de los intereses y
derechos del Estado que
fueron perjudicados me-
diante la comisión de es-
te ilícito. El acta tam-

bién agrega que además
de estampar los sellos
oficiales, fingieron las
firmas mediante la re-
producción manual co-

rrespondiente a perso-
nas y autoridades que no
se encontraban partici-
pando en en la emisión
de los documentos.

HECHO OCURRIDO EN EL AÑO 2019

Condenan a tres
años y un día de
cárcel por abuso
sexual a menor

DI PDI
POLICIA DE INVESTIGACIONES

DE CHILE

Tres años
y un día de
pena efectiva
deberá cum-

plir el sujeto
acusado por
abuso sexual
de una
menor.

PELLUHUE. Tras un proceso
investigativo desarrollado
por detectives de la
Brigada Investigadora de
Delitos Sexuales (Brisex)
de Linares, en coordina-
ción con la Fiscalía de
Cauquenes, se logró acre-
ditar el delito de abuso se-
xual contra una menor de
14 años.
La víctima corresponde a
una niña de 10 años al
momento de los hechos,
los que ocurrieron durante
el año 2019 en un domici-
lio de la comuna de
Pelluhue. El responsable
sería un joven de 20 años,
quien mantenía una rela-
ción cercana con la familia
de la menor.
Según explicó el comisario
Michael Murillo, de la
Brisex Linares, durante la
investigación se realizaron
diversas diligencias para
esclarecer lo ocurrido.
"Se efectuaron distintas
diligencias investigativas
por parte de esta brigada

especializada, entre ellas
entrevistas, empadrona-
miento, revisión de entre-
vistas videograbadas y to-
ma de declaraciones poli-
ciales al imputado y a tes-
tigos, lo que permitió acre-
ditar el delito investigado",
señaló el oficial.
Finalmente, el 3 de marzo
de 2026, el Tribunal de
Juicio Oral en lo Penal de
Cauquenes resolvió con-
denar al imputado a la pe-
na de tres años y un día de
presidio menor en su gra-
do máximo.
La sentencia también con-
templa penas accesorias,
entre ellas la inhabilita-
ción absoluta y perpetua
para cargos y oficios públi-
cos y derechos políticos,
además de la inhabilita-
ción para ejercer profesio-
nes titulares durante el
tiempo que dure la conde-
na, en calidad de autor
ejecutor inmediato del de-
lito cometido en perjuicio
de la menor.

DURANTE LA TARDE DE AYER EN LA RUTA 5 SUR

Trágico desenlace tuvo un accidente
vehicular frente a Sarmiento
CURICÓ. Un accidente ve-
hicular ocurrió ayer en la
tarde al momento en el
que un conductor de un
vehículo de carga perdió
el control en las vías, lo
que desencadenó el vol-
camiento del mismo.
A la altura de Sarmiento
se desencadenó el trágico
accidente vehicular que
dejó un fallecido en la
Ruta 5 Sur, donde volcó
un camión de carga al
costado de la transitada
vía.

Según los informes preli-
minares, el piloto habría
perdido el control del
móvil a la alta velocidad
de la carretera, siendo la
principal causa del si-

niestro mientras aún se
investigan los pormeno-
res.

Al lugar acudió personal
de Bomberos y SA U
quienes practicaron ma-
niobras de reanimación
al conductor del camión.
Posteriormente, fue tras-
ladado de urgencias al
Hospital de Curicó don-
de, debido a la graveda
de sus heridas, falleció al
interior del recinto asis-
tencial.

En la tarde de ayer falleció
una persona en un acciden-
te vehicular a la altura de
Sarmiento.
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